
  

INFORME DE COMISARIO 

A los señoras Accionistas de 
TALCACHI SA 
Guayaquil Ecuador 

He examinado el Estado de Situación Financiera de TALCACHI $ A, al 31 de Diciembre del 2016 y el 
Estado de Resultado Integral por el año terminado en esa fecha La preparación de estos Estados 
financieros es responsabilidad de la Gerencia Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos 
Estados Financieras 

1 Mi examen se efectuó de acuerdo con normas de Intervención de cuentas Estas normas 
requieren de la planeacion y ejecución de una revisión que tenga como objenwo obtener una 
seguridad razonable y determinar st los estacas financieros se encuentran libres de errores 
importantes La revisión incluyo aquellas pruebas de los registros de contabilidad y otros 
procedimientos de revion que respaldan las transacciones registradas y su revelación en los 
Estados Financieros, La revisión tambien Incluyo la determinación del uso de las Normas 
Internacionales de Información Financiera 

Con base en procedimuentos adicionales de mterventora que se han llevado a cabo para cumplir 
con lo dispuesto en la Ley de Compañías, conceptuo que obtuve toda la Información necesara 
para el cumplimiento de mis funciones ta contabilidad se lleva conforme a ias normas legales, 
las operaciones en ella registradas, así como las actos de los administradores se ajustaron a los 
Estatutos y dlsposidanes de la Junta General de Accionstas, del Directorio, y de la 
Superintendencia de Compañias. El sstema de control Interno en general es adecuado, las bros 
de actas y registros, los comprobantes y la comespondenia se llevan y mantienen 
adecuadamente, de la misma manera ta'tonservación y custodia de los bienes de la Compañia 
son satsfacionas, 

Los Estados Financieros mencionados fueron ayustados de acuardo a las Normas Internacionales 
de Informacion Financiera, que por resolucion de la Superintendencia de Compañías, 
correspondía el año 2012 

El cumplimiento de la Compañía de sus ublgaciones como agente de retencion y percepcion del 
impuesto a la renta, así como los criterios de aplicacion de las normas tributarias son 
responsablidad de la administsacion Para obtener una certeza razonable si los Estados 
Financieros no contienen exposiciones erróneas de caracter significatwo, afectue pruebas de 
cumplimiento de las mencionadas obligaciones 

En mi opinion, los Estados financieros anteriomente referidos presentan razonablemente, en 
todos sus aspectos importantes, la situación financiera de TALCACHI S.A al 31 de Diciembre del 
2016, y los resultados de sus operaciones, de evolucion del patrmonio y de cambios en la 
posición financiera, por el año terminado, 

Asi mismo, el resultado de mi revisión no revelo situaciones en las transacciones examnadas que 
en mu opinion constituyan incumplimiento significativo de 1as obligaciones de TALCACHI S A, 
¡como agente de retención y percepción de impuesto a la renta durante el año terminado al 31 de 
diciembre del 2016 

  

Este informe está dingado unicamente para formacion y uso de las accionistas y la Gerencia de 
TALCACHI SA,, asi como de la Superintendencia de Compañías del Ecuador y no debe ser 
utlizado para otro proposito 

Atentamente, 

edil Hancldaso M 
CBA Eduardo Josue Caneletarlo Martínez. 
Regustro No, 049546 
1 No 0927229153 
Comisario 

ayaquil, Abril 15/20


